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Dentro del elevado grado de variabilidad que, en líneas
generales, ha presidido, en particular en los últimos años, el

devenir del sistema normativo tributario, podemos afirmar sin duda
alguna que la regulación del Impuesto sobre el Valor Añadido es la que

ha gozado de un mayor grado permanencia en el tiempo, desde la aprobación
a finales del año 1991 de la vigente Ley del impuesto y, poco tiempo después, de su

reglamento de desarrollo.

Sin embargo, la reciente aprobación de varias directivas comunitarias, integradas en lo que se ha
venido a conocer como “Paquete IVA”, supone un verdadero punto de cambio de esta tendencia,
modificándose aspectos de indudable relevancia como el relativo a las reglas de localización y,
por tanto, de tributación de los servicios, a la regulación de la declaración recapitulativa de
operaciones intracomunitarias o al procedimiento de recuperación del IVA soportado por nuestras
empresas en otros Estados Miembros de la Unión Europea. Estas previsiones normativas comunitarias
han tenido eco en la legislación interna española mediante la reciente aprobación de las
correspondientes normas de transposición, que han incorporado las oportunas modificaciones en
la Ley y el Reglamento de impuesto,

Por otro lado, estos cambios han afectado de manera indirecta a otras obligaciones tributarias
empresariales, como las relacionadas con otros modelos de declaración, como el conocido “347”
o declaración anual de operaciones con terceros, o las de tipo censal, como la incorporación de
nuevos obligados al Registro de Operadores Intracomunitarios o los nuevos supuestos en los que
se precisa obtener de la Administración tributaria el NIF-IVA.

Finalmente, en materia de procedimientos tributarios electrónicos, se vislumbran a corto plazo
nuevas obligaciones para las empresas, por ejemplo, la utilización de sistemas de notificación
electrónica, a la vez que la plena entrada en vigor de la Ley de Acceso Electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos instaura un nuevo esquema de relaciones entre estos, incluidas las empresas,
y las Administraciones Públicas, de la cuales la tributaria, como siempre, está en posición de
vanguardia.

En suma, la evidente importancia que tiene el IVA como eje central de la tributación indirecta
empresarial, constituyéndose en el impuesto que más obligaciones de todo tipo, materiales y
formales, supone para los empresarios y profesionales, hace aconsejable recapitular sobre la
situación normativa actual, siendo este el objetivo al que se dirige el ciclo de seminarios que
presentamos.

PROGRAMA

1ª PARTE: FUNDAMENTOS Y ASPECTOS
NORMATIVOS ESENCIALES EN LA NUEVA
CONFIGURACIÓN DEL IVA

1. El esquema general de obligaciones tributarias
derivadas de la aplicación del IVA

2. El mecanismo de la repercusión/deducción del
IVA

3. Las reglas de tributación de las operaciones
intracomunitarias de bienes.

4. Novedades normativas introducidas por el
“Paquete IVA”

• Nuevas reglas de tributación de los servicios
• Nuevo procedimiento de recuperación del IVA

soportado en otros Estados Miembros de la UE

5. Referencia a la problemática de la próxima
modificación de los tipos de gravamen

2ª PARTE:  PANORAMA ACTUAL DE LAS
OBLIGACIONES FORMALES EN EL IVA

1. Las obligaciones formales en el IVA

2. El Registro de Operadores Intracomunitarios
(Censo VIES)

3. El esquema de declaraciones tributarias en el IVA
• Novedades en la Declaración Recapitulativa de

Operaciones Intracomunitarias (modelo 349)
• Referencia a la declaración Intrastat
• Modificaciones operadas en el modelo 340 e

implicaciones en el modelo 347

4.  Novedades en los procedimientos electrónicos
relativos al IVA

• Nuevo Registro y Sede Electrónica de la AEAT
• Notificaciones por medios electrónicos
• Asignación de dirección electrónica a efectos

de notificación
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